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El Ministro de ¡a Guerra,

JOSE MARIA GIL ROBLES

NlCETO A.LcALA-ZAMORA Y TORRES

econól1TI'iJcos> ,hasta 'la fucha de ,<p.rClIIJ.iUI
~acióíll de esta ley.. N o están com,.
!pre'11lditdicls.en la d'Í;siposioaión del pá
rrafo alruterior '100' Generalies y coro
ooles, por conlferirse nve'lliante elec
ción SI\l; aoce11iSO al emjple,o superior
in.mleld~at-o.

Las GeIlJerailes., jeifels y oficiaJe6 a
QlUJÍealIeS no sean ·cO!l1lfin:rua.dos SIUS> etIIJ

pl:eos .por v.k,Í'U,Q de aa revisiÍóru ª' que
SIe refie·re e'Slta ¡fey, oCOOJtin.1l!a-l'án en la
6lÍltIUa'Ci6n esta!b:Lecida lJ)(llr el ar,tJÍ¡cu1o
.segu,rudo del d-oorelto die 218 die, enero
de 1193'3.

Art. 6.° ,El Consejo s,Ulpe¡rÍOl' <:Le
1a GUJerra Uevará a caJho la fuJrución
Q!ue se ·te encOlllJiÍett1Ida en el <v'lazo má
ximo de tres meses a C>drutar die la
promulgación de esta ley.

Art. 7.° QU'e'da fa>cultaj(!,o el Mi'l1is~
IÍro <lle 1a Gu:erra para dictar cUlaJl1lta\S
d'í'Slpos.iíciones ocClJIJ!plell1leruta'i"ias &e3JIlJ

'PT«:ÍiSJas .pa-ra el d-esanrol1o de 'la pre
se'11Jte !Ley.

'Por ta;;l1¡to,
M a:ndo a Jtoo'Os' los ci:ux!adaJ1lOls, qllre

coadlymren, <111 CUlJl1/pI11ÍllI1lÍJenlto d.e eSlta
ley, as'í COll1l0 a 10d,os' los Tl"ÍIb1lll1ales.
y AUltoritd'adJe,s, <l'tre ,la h<l!f<'an cU1IniPdi.r.

_Madrid, .ocho de junio de mil nove
Clen~os tremta y dnco.

CWcu1G'1'. Exorno. Sr.: Con arreog¡l<t a
no que determina el! artículo primero de
la ley de JI de mayo ültimo, he dis/pues
to que el General! de división D.. Joa
quín Fanj.ul Goñi, General de la se~
división orgánica y SU1pse::retario, .n co
misión, de os·te Minist.rio, foJ-.. ,.ne

de armas por que se otorgó el ascen
so, deseen declarar, siem'[)re que es
tén en activo servicio.

Art. 4.° En la ~e\'isión se dará ca
rácter contradictorio a lo actuado an
teriormente, y para ello, el Consejo Su
perior de ·la Guerra etn]!lazará, en un
término de quince días, a cuantos Ge
nerales, jefes y oficiales, de categoría
igual o superior a la del recoJIlpeJlsado,
hubieran asisti'do a los hechos de ar
mas y se encuentren en la actualidad
en activo servicio, .para que aleguen 10
que estimen oportuno en relación con
la confirmaJCión de la recorrupensa.

Este emp'lazamiento se hará con ca
rácter genera-l sin designadón de per
SOlla.

Ell anuncio del el11lPlazamiento se pu
blicará en el DIARIO OFICIAL del Minis
terio de la Guerra, con la reIa.ción 'de
los Genemles, jefes y oficiales a que
alcanza la revisión, indicando los he
c:hos .de armas en que se contrajo el mé
rito motivo deja reconl'PetlSa, su fe
cha y lugar. Igualmente se hará cons
tar la fecha en que termina el plaro pa
ra comparecer y la forma <fe re;¡,l·izarlo,
que será sien11>re por escrito y bajo la
reS'J!Ons¡¡¡hilidad del que 10 firme.

,A,l"t. 5.0 El Consejo s,UIP'er-í:or de
la Gu,erra apreciará lo,s méril1:OIs die
cada re'co1l1JPenlsaJd,o, a tenor de las
J1JOrmas ~sltabl,eddas en los, a;;rtíooloSJ
34 y 3'5 del vilg,erute reg1all1oeruto de
.recOlIllpoc'nsas de 1·0 de marzo d,e 1920
y d~lCta·rá la resOllu>CÍó11o Q'ue eslbime
justa en el soeutitd'O de COJ1!fimnar o
denegar ell aislcens'o s,ujeto a reVlilSJióru.
Del a'c,uer·d-o que se adopte s-e dará
inome-c1'iwÍ'o conociimi,en'to all M'mÍSl1Jro de
la Gue:rra, el Ql1,e e'1evará eI1 a;.s.UMO,
'con ,SJU pa-recer, a resoluJC"Íó'1l de:! Can,.
sejo de M-iniÍs'tros.

'Lloos General'es, jdes y ofida1es a
q-uúenes s,ean ,c·OOJfirnIl'aodos. sus' eP1lpleds
con arreg-lo a eSlta. ley, r,e'cOIb<ra.rán e'11
la eíSlcala deslu enilP/leo la anJti:güedaid
de 'Qlue ·<UsiÍl"ultalbaJt1 con anterioridad
a lois de.cr,etos- d,e J d'e jU1nfÍ.:} de 19311

y 28 de enero de 193'3.
Ws jefes y ofida1es a qu~en.es., e.n

vintud de 10 disjp,ue:SI1:o eru el arfíeu:lo
rprrimero de esta ley, Jes hulbi~a co
r.rCiSJporudi:do el a,s'censo por an<ti¡güe
<dad al e1l1JPl1eo s>Ulperior rrumled¡j¡a¡to die
no ¡haibérsJeles ap'1i,c<lld'o ,Jos- od'ecretO'S
Q>Uie s.e· cVta;;11' 'en 'eJ1 pár,ra.iÍo a:ruterior,
será'n promovidos al miÍ'smo coru la
<llnti.güeldad Que les hUlooera COlrres
'Pondid-o, Is.i,emlPre 'Que €lslúUrviJeran de~

O1<l1r<lJd,dS a'P~os !para diíJCiho aSicenso.
&tos aSlc·ensosno s,urtirán ei.cta&

sade es

'Padedrlo error de fe::ha ail inosertar en
el DIARIO ÜFICIAL núm. 132 la s.iguiente
ley, se re[)rqduce debidamente rectificada.

EL PRESIDENTE DE LA REPUllLICA Es
PAÑOLA,

A tooos los que la presente vieren y
ootendieren, sabed:

Que las CoRTES han decretado y san
cionado la siguiente

LEY

Artículo L° Serán su~etos a revisión,
con arreglo a las norlIllaS de esta ley, los
elIlPleos concedidos después del 13 de
sd1>tiemlbre de 1923, a los Generales, je
fes y oficiales del Ejército, como re
cOlllI(pensa por méritos de cam¡paña, com-.
prenl<Hdos en la relación número 2 del
decreto del Ministerio de la Guerra de
28 de enero de 1933.

Art. 2.0 La revisión ordenada en e'l
artículo anterior se llevará a caro por
ell Conseio Superior de la Guerra, con
carácter genera.l y obligatorio, atendien
do, princi'Palmente, al fondo de justicia
de los ascenoos otorgados, prescindien
do de los detalles y forma de los trá
mites seguidos en la concesión, dando au
diencia a los interesados para su de
fensa y a los que se consiideren perju
docados en la form·a; que se determina
00 el ;¡,rtirulo cuarto de esta ley.

No serán revisados 10s expedientes de
los que en la fecha de 'Promulgación
de esta ley hUlbieran sido separados del
sel'Vicio llftivo en el Ejército en virtud
de sentencia o resolución recaída en cau
sa cri'minal o exjpediente gubernativo, o
por meldida de este últiJI1Q carácter adap
tarla coo arreglo a las leyes, o retirados,
acogiéndose a lo's beneficios concedido<;,
voluntariamente.

Art. 3'.° "En la revisión, e! Consejo
Superior de la Guerra podrá acordar,
por sí, -las diligencia·s que considere ne
cesarias para el esclarecimiento de ,los
heohos de que se trate, reclamanrlo los
ante::edootes y documentos que necesite
de los -interesarlos, de laJS Autoridades
superiores militares y de las judiciales
milita·res de! Ejlér:cito, y d'e1berá oír a
cua.tos, h~biendo asistido a los heahos
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para ,u cono
lladr;'I, 10 de

L. nú:ns. 101,

GIL ROBLES

-• e.•
INTENDENCIA CENTRAL

s~rJt:emhr~ d~ [')3 [ le.
22'. 41I Y 68[.\.

Lo Cf>I111111ic', a V. E.
cimÍ<:nt() y cumplimi<:nl".
junio de 1935. .

Señor G~neral de la primera división
orgánica.

Señ<Jres General de la sexta división
orgánica e Interventor ce n t r a 1 de
Guerra.

SC'ELDOS. HABE1RIES y GRATI
, FICACIONES

Exc:!tIo. Sr.: Vis.ta la instancia pro
movida por el comandante médico del
ClJerrpo de SA~IDA,D, MILITAR den
lfáximo :\fartínez Zaildívar, con destino
actuaJ!¡n;c:'le en el Hos.pitaq Mi·litar de
Ceuta, en sú,!)Iic.a de que le sean aho
nadas las di fereucias de haJocres de dis
]}Onihle gubernati.'io a colcca¡do desde el
mes de marZQ all de noviembre de 1934
amoos inclusiye, y resultando qUe e-l in~
teresado está. comprellldido en -el artícu
lo 129 del vigente reg¡lamento ,para la
revista de Comisario, he resuelto, tenien
do en cumta lo que -preCoetPtúa la orden
circu'lar de 3,1 de enero de 1935 (Colec
ción Legislativa núm. 5'3), acceder a lo
que solie ita; efectuáJlIKlose la reclama
eión ,]}Or la Pagarluría de h<¡:beres de
Mahón, una vez que se ha¡yan curr~lído

los requisito!; que determina la de r8
de atbril de 1934 (D. O. núm. 91), que
dicta reg;las para cuma)1imentar el de
creto de 13 <le d:chos mes y año (DTA-
RIO OFICIAL núm. SS). .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cunij[Jli11liento. Madrid lO de
junio de 1935. '

Señ{)r Je fe SlijlJCriür de las Fuerzas Mi
.litares (le Marruecos.

Señorcs Comandante Militar de Balea
res 'e 1nterV'e'ntor centrall de Guerra.

Circular. Ex!CJml(). Sr.: Visita la coru
suha fonm'ulla<1a 'Por el GrUiPo d'C In
.fa·n;tería ·de eSJÍe Minj's,t'eriro, lS'obre sil
odebe o no, c011is'Í.diCrarse i,n,compa't'ilble
'las- {j'u:in'c,e pesCltas, m rerusr1l'MeS' qlUle co
ano. a'u:menlto a las ventajas' q'lle d~'s~

lfrwtan los· cabos. del E~érdto señarró a
Jos que llewen. c~nJco o rruá·s años' de
1Servkio la cir.cUllar de III' <l,e se]}!tie.m
~re d'e ~'9'33 (:D. O. núm. 2114), conr
,el pre'm1o ,de consrta'nrcia .tneniSJU·a,1 de.
trel'Uta pesetas coruce'd~do a loS' ca:bos.
con más. de dos años de em\p¡J.eo 'PO!"
r: t !lrtíewlo :p6mle1'o ocle 1a ley de 5 de
jUal'O de I,?34 (D. O. núm. 15'8), he
1'·es'udto {{¡s'\XJ'DJer q,ue 110 ex-bste ~llt
'ComfpaTilbíJ[darl enltr'e las ci'taK1os de
Y~nrgos, Y,e,n SIU ool1JsectIteoncia, delbe
ran ser redarna<1os aJlnlhos ¡par", aJque
110s que ~Cluna,nr ,los, ·dos reqlllJÍ,s:ÍJbQs¡ an~
tes· ffiiCI1Clon.ados'.

GIL ROBLES

GIL ROBLES

GIL ROBLES

CARGOS

Señor GeneraJI de la ]}rimera división
orgánica.

Señor Intepventor central de Guerra.

Expmo. Sr.: He resuelto nombrar vo'
ca:l de la Junta facllJltativa dei Arma de
Ingenieros, a,1 cQronel D. Manuel Az
piazu PaÚlI, con de!;tino en d regimien
to de Fermcarrille-s núm. 2, en armonía
con lo dis¡puesto en la omen circular de
6 de mayo de 1922· (c. L. núm. 163).
.~ comunico a V. E. para su cono

CImIento y cumplimiento. Madrid 10 de
junio 1~ 193'5. '

Señor General de. la primera di,:isión
o.rgáJnica.

Señor 'G¡elI1Jera:l, lrus.'pector de Irugenie
ros de 'la !prÍllllera In:s¡peceiÓl1 general
rl;l Ejé~cito, Presideme de la Junta
I·acu].tallva deo! Arma de Ingenieros..

EJOO11lO. Sr.: Accediendo a '10 solici
tado 1JOr el capitán del Arma de INGE
NIEI\()¡S D. CanJos Cano de Benito,
con destino en el Centro die Tra'nsmi
siones y Es.tudia.s táx:ticos de In~nieros,
he resuellto conceder.lc veinticinco día,s
d~ Ii~encja. J?Or asurvtos prOl[)iosp ara:
l' ranlCla: Bdg¡ca, H()lla,nda, Ing,Jaterra y
Alemama, en 1as condiciones prevenidas
en 1as in!;truceio'11ocS de 5 de junio de
19O5 y. ór~enes de 5 de mayo de 1927,
27 de JU~IO y 9 de septiem'bre de 193 1
(c. .L. nums. lo!, 22,1, 4llI Y 6&1, rcs
pe<:'tlVamente) .
.~ comunico a V. E. para su cono

cimiento y cum¡¡jHmiento. Madrid 10 de
junio de 1935. '

Señ'Or GeneraJl de la primera división
orrgá'l1Íca.

Señor Inter·ventor centra;l de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo salici
taK1opor el teniente de INFANTERIA
D: ALfre;do GiribaJ Dueñas, dell regi
mIento numo 16, he resuelto C'Once<!erle
d?s meses de 1i~eocia por asumos ]}ro
¡PIO-> para Burgos y SaJll S{'joastián (Gui
púzcoa), París y Lyón (Fral1JCia) Gé
nova, Venecia y Rema (Itallía), con' arre
glo a lo prevenido en las instrlOClCiones
de 5 de junio de 1905 y circulares de
5 de ma~o de 1927, 27 de junio y 9 de

GIL RoBLES
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DESTINOS-MANiDOS

é SECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

'. ''"f'f_"''ii~~'j'''''' f~~J~·;...bf'·~•."., f •. .

del Consejo Su.perior de" l~' Guerra, con D. Lui> Uo~b"";' G~~ía ,le ()ntiv~ro.,
carácter eventllal! y en las condiciones ,lestina<k. en d Centro <1e Tratl;';mj~io

que dclermina e!l caso C) del citado ar- ncs y E"tucli,)s táctic(iti ,le ln~ni<:TQs,

tícuUo. he resue.1to c~mcooerJ<: el oolQller, de ca-
Lo comunico a V. E. para su conoci- pitán, con antigüedad de 25 de marzo

míooto y cUlI1iP1ímiento. Madrid, 10 de último, p<;r tener derecho a lo que so-
junio de 1935. licita.

GIL ~m.ES Lo comunico a V. E. para su cono-
cimietlto y cum¡pilimiento. Madrid 10 de
junio de 1935. '

Señor...

Ci-rcular. Excmo. Sr.: La!; ventajas
para ed asc~, por elección, de los co
roneles que ejerza'll o hayan ejercido
mando de Cuer¡po activo, determinadas
muy es¡peciailmelllte en la or:den cirular
de 28 de noviembre de 1934 (c. L. nú
mero 637), obligán a ;procurar que d
mayor número .posible de coroneles cum
pían el meocional:lo requisito. Como e,l
.número de ma<!1dos de Cuerpos activos
es inferior al de destinOlS de las]}lantl
11a de catia Arma, tal cumplimiento no
seria ;posible si no se estaJbileciese un
P1a(l() de duratión en el ejercicio de ta
ks mandos, con el fin de que tooos los
coroneles pueidan obtener.los·.

·Por la razón ex¡p¡resta, y teTIiendo en
cuenta e.l número de mandos a.ctivos que
con arrcg;lo a las plantí.11:as vigenltes ocu
pan 10s coroneles, y las antigüeidades que
en tall e!ll1fP'leo tienen los que aduailmen
te están ioo1uírlos en el -primer tercio de
su eSICalla; he dis!l:>\¡eSltO que a partir de
lo" dos a~os de moodo de C1rer¡po activo,
]}ooda:n dichos corQ;Ue1es cesar en ellos
Y.pa¡sa.r a ocupar atro destino de pla'n- f

tilla. En consecuencia, aquéllos a quienes
eSita dis¡posidón wfelCte, eXIPresarátl en la Ú~f,2..L:'....
fonma reg1lamenta-ria, al cumPlir' dos LICENCIAS
años en el ejercido de mando de Cuer
PO activo, el dcstioo de la plant¡'¡¡a de su
Arma que deseen <J/btener.

-En razón a la il1JtPOrta:nda de las fun
.ciones que le son aiUexas, y 1>'lra la debi
<la efi!C<OCia de da e.fi¡señanza, los coroneles
directores de las dos AJcademias Miilita
res, los de 'la's tres Secciooeos de la Es
cuela. de Tiro, el de la Escuela de Equi
t~ión y el del\ Centro de Transmisiones
y Estudios Tát,ticos de IngeJ11ieros, que
dail1 .exce¡¡Jltuaido.s de la !CSitricdón ante
rior, pudiendo desem¡peña,r sus destinos
q·ue serán cOUosideraldoo como. de mand~
de Cuer¡po alctivo, todo el tielI1¡J)O que se
comsildere conveniente.

'D'ÍspositiOlJJes posteriores reg'llJlarán el
régimoo a que deben somelterse lQS CQ

mneles directores de FáJbricas y Estahle
cimiemos im:J..us.triales m~lita.res, ]}ara que
cuando les c{)lrres¡ponlda. el aSlCenso hayan
CUJl1iPlilio la coo¡jición de mando me'll-
ci~a. .

:.Lo comunico a V. E. para SU cOl1oci
mlemo y cum¡plimiento. MaAríd 12 de
junio de 193'5. '

Señor...

IE:x¡cmo. Sr.: Conforme coo lo solici
tado por el teniente de INGENIEROS

© mistenode Def~nsa



D. O. nilím. )'33

.\.t. oCOII11IUnico ¡¡ V. E. naril ",u '(o·
n,~ci1l1iMto .v Imm'J1l'i:mi·~llt<~ ..Marl.rid,
1 I doe jU1ÜO {'!<: ) 'H5.

GIL ROBLES
SeñO'!"...

DEVOLGClQ.N DE Cl:OTAS

Excmú. Sr.: Vistas las instancias de
los individuos que figuran en la siguien
te relación, que Coffi,piez>a. con José :María
Vasco Arregui, y krmina con Constan
tino Mazuelas Martín, en sÚlplica de que
se 'les devUiClvan las cantidades que en
d:cha rel1acioo se indican, del[)Osimdas
en las Delegaciones de Hacienda que en
la mi5ITIa se ex\presau, al emigrar al ex
tranjero, he resuelto accecler a lo solici
tado como com¡pren¡didO\S en el artículo
26 dd regl'amento de 28 de octubr.e de
1<)27 (C. L. núm. 441r), d<:biendo ser
devuelta cada cantidad a la persona
qUe eÍ<:-ctuó Cl1 ingreS{¡ o a otra autori
zada legaJmente, 'previ'as las forma,lida
des regtlamentaria.s.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiemo y cllm¡plimiento Ma.drid, 7 de
junio de 19J5.

Gn. RoBLES

.1<' .JI <1.. juni.. <1.. '93¡ (D. (l. nl\¡,m<'
ro ,(.¡J. 11 In, au",iliar.. ; <1..,1 Ce~tr(1 .1<
E,tll«(io, SUIl'éri.)r<:, :\1 i,litan:". lJ<:ll<: UIl
cará.ct~r de pcrmalJ('llcia, t•.:oda v<:z \lU"
parte dd año han <1<: dwican]u a la <:x
plicación de prQgramas y cursos .y el
resto a la pre¡paración de los que han
de desarrollarse en él siguiente; y te
nien;<1o en cuenta que las, funciones que
reaiiza el indicado opcrsonal están com
prendidas en las que prec<:iPtúa d ar
tí,culo primero d<:l1 decreto de 21 de mar
zo de 1933 (D. O. núm. 72); he re!>'1lel
to que cuaruio el referido cargo d~ au
xi,!iar recaiga eon quienes perteneZJean a
los "Cuadros del Servkio de Es,tado
1<layor", se cons·idere el tietn¡pO .q~e 1.0
de5eJllli1l'Cñe como servido en el . SerVI
cio de Esta.do lby,)r", quedando du
ran1e su permanencia en ell miS!ll1o, ~~

ce,p.tua.do de los tumos de eolocac1On
forzosa a que se refier<: d artículo ter
cero del denetú de 2Ú de feb,rero de
193-5 (D. O. núm. 49).

Lo comunico a V. E. ,pa'l"a su cono
dmiento y cum¡plimioento. Marlrid, JO de
junio de ·[93'5.

GIL ROBLES
Señor..•

r~ c.... i'r(',f~".l' <1.. la A('~OOJi; ..¡~ 111
fall:~ria: (':I/':d¡~rh ~ Inf~nd('ncía ,1,,11
Fú, .\hij'·m (~(jdi~l, ~v;jcitando aut'.>ri
Zi¡<::ÓIl para 'bírutar la:s próximas va
CaC](,ll{,!> reglamentarias de \'erano en
Francia. Ing;laterra y Estados Vnidos
de América; he resuelto acceder a ello,
de acuerdv con lo diSlpuesto en la orden
c~r;cu1ar (!e 5. de j.unio de 1905 (Colec
oon Le!Jlslall¡'u num. JOl), dehiendo te
ner presente d int(;resado lo prevenido
él?- las de 5 de mayo de 1927, 27 de ju
0;(, y 9 de sCJ¡>tiemore de 1931 (DIARIO
OFlCL\L núms. 104. J45 Y 205).

L.) comunico a V. E. para su ceno
cimiento y cum¡plimiento. l1aori<1, 11 de
J::::i() de '<)35.

GIL ROBLES

Señ()r General d<: la primera división
orgánica.

Señor Dir<:ctür de la A.cadOOJia de In
fantería, Ca:hal1ería e Intendencia.

Disposiciones de otros Ministerios

(De la Gacela núm. 163)

Circular. ,ExomtO,. ,Sr.: F,i'naJizaJdo ell
3" de cli,c,iettnlhre 'l1lLtimo el 'plazo qü'e se
conc<"<Jiapor ¡¡r,len dc 28 de mayo de
1<).34 para ,resl(1l11'er 1a,s rC'chllma<C'i.oIl,c,s
.for'l1lIUlla~¡'as' ,por l\oJs' fu llIcionra.r.i>o.s, quk:
se .col1siKl,era'S,c'lJ v<"':Ía:dos ¡por la Docta
,dlma y 'CJ'ue hu01J.ier,en s.i,do i;¡¡,t,erprules1a,s
a·¡ a.¡n{pa>rt} del! ,<1'Cocrcto ~Ie 210 d'e qna.yú
,de 10:111,

d~SJla I.'n:,,,i,c!,c'lllCÍa, en Cll'ml[))jmiel1ito
ek anrer¡Jo de,J Consejo ele Mini5ltros,
ha resue:lto prorH;gar has'ta CI1 31 de
juli" del año actna,! el mencionado pla
zu de r-.:s()lncÍón (le 'las reCtlamadones
pendi'Clnte,.

'Lodígo a V. E. ¡patra ,5tu: cOf1¡,ocÍl!l1lien_
lo y demás dedos-. M'adrid, 8 d~' ju
1I'i'O die 1i:;)3i5.

ORDENES

ALEJANDRO LERROUX

Presidencia del Consejo
de Ministros

Señor...

GIL RODLE:>
I

la ;~imera divísiól{

de·1 Lahoratorio del

Y;sta la im,tancia pro
ca:pitán d~ INFANTE-.

..~..•,-,··s '.' .~-; - ,•.l:,\",~
lta!t '~''''-:'.:!:'''.' ~

".'~Ir;;::..\~·:..~~~.. ;',: -~-~r .:

Scñor General de
orgánica.

Señor j)qrector
Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la llropue5\a for
mularla !JOr el Lahormtorio del. Ejér:ei
to he resueJl.tn concClC1er e:l (hst1lltlVO
de:1 profesoraklo a (Iue ,e refiere la 0'1"

den cirCtvlar ele 21 de ínayo de 1931
(D. O. núm. JIZ), a,] tenÍ<:nte coronel
de ART:ILlJERIA !J. Juan lZ([uierdo
Cr'lsdJ.cs. j'Clfe de la segunda S<:cció.n
dd mismo, el cual se halla cOtt1]prendl
do en el (kcr~·,to de 24 de marzo de
1!)IS lC. L. núm. z8).

Lo comunico a V. E. para sU <'ono·
cimiento y cumn)l i1l1Íoell lo. Madri<l, 1) de
junio ele [935.

• le •

LICENeIAS

SEGUNDA SECCION

:[)¡IST,INTlVOS

Circular. Excmo. Sr.: En vi!;ta de EXJOnlü. Sr.:
qUe el cometido que asignó el decreto mm'ida .por eJI

Señores Generales de la sexta y sé,pti
roa divisiones orgánicas.

Sellor Interventor centrol de Guerra.

Estadp Mayor Cem:ral

PRIMERA SECCION

SERV>ICIO DIE ESTADO MAYOR

RELACION QUE SE CITA. ; .....;---....;, .:.~ ":.'

. Jo~é :MarÍa Vasco Arregui. 240 pese
tas, ingresadas en la J)'01egadón de Ha
ciellitla de Santander, cil día 5 de octuibre
de 1<)28, según carta de pago núm. 148.

Aristarco Ló,pez ]iménez. 600 .pest"tas,
ingresadas en la I~1ega.ción de Hacien
da de Avi¡la, el 29 de mayo de 1<)3'J, nú
mero de ord{'ll de.! diario doe entrada de
ca t1l<lalles.

Constantino MazuCllas Martín, ~ pe_
setas, ingresadas en la IJdegación de
Hacienda. de A'Vila, d 2<) de. ma.yo de
:933, scg'un carta de !lag\! numo 137.

Madrid, 7 de junio (le [<)35.--.;Gi,l Ro..
bks.

© Ministerio de Defensa
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AsociaCIón para Huérfanos de clases de tropá

D. O. n<Úau. 133

BALANCE CORREPONDIENTE .t\L MIES DlE MARZO DE. 1'935, EFECfUADO EN EL OlA DE LA
FECHA

DEBE
Pesetas

HABER
Pesetcr

E.xistenJcia <lltltenor... .,. ... ... .., .. , .., ...
lrugres'<l<do 'por oCuotws de m,arzo... ... . ..
Icl,ettllt 'Por .s'UiI>ve-nci6IlJ '¡llrdinaJl'ia de fe.bl'ell'o· y

Illllarzo '" '"
I,d1ettll .por íd. e'stpedai1 ... ... ...
Icl= por i'n'tel'és, cupón 'prj¡mero aJbdl... ·oo

A!g-uinaldo pwra hnlérréfanos..... oo ·oo '" ......

Donwt'¡'vo del IIYriJga'<ia de InJfantería D. iS,a'l1-
itoo' Gwcía tAJ1IVarez... ... oo. ... ... • .. .. •

Td,ero' del -aMérez de I.n¡g·enñewSt D. 'Gel1IIlián-
Ga'illjbóru oo. oo , ..

SlII11IO-... ...

I'1D¡p<mtae1 Haber... ..... , oO,

Remanente...

1·5'59·054.3!2
5Ó·993,g7

84·186,$
8.205.00

15·7'57,5°
2B,5{)

2,00

I,¡sO

1.724.2 49,77

1 3'3~7'901..&4

1.590·458,93

Pagado a A<soc~aJCi6nde Imant,ería por el CaJl'-
go de fe'brero y m.arzlO... '" ... 'oo ...... Oo.

Idem ,por IP,ens,ionesde mlarzo 'Y atraJsadaJs'oo.
Tdero íd. gratifi.cadol1le'S de ...... 'oo oo. oo .. oo
Idem· k1. intell'uald'O's varíeYs oo •• oo ... oo. oo .. oo
·I-d'em íd. gastos de mart:eria1 y oC's'ol'itodoOo' ...
Idem íd. íd. de corre.s'pon'denda y reintegros,
Idellll' íd. ca.nt:.ia1as dotw1es·... ... ... ... oo'
Id'em í'd.=g.Q1S fi,liadOSiOo .... oo .. oo .oo oo'

Id ero. nn auxilio ·de en'tierro 'oo oo •• oo oo' ...

Ide'll1 ca'rg-os <le hos']J'i<taJ'Li,da:deS'... ... oo.

Mem delVoludón cUiOtas C. A . .s. E. ."

Total.. . ... 'oo '0' ......

nETA/UVE DIEL R!EMANlEN(TIE

59·4l6,02
69·870.90

4135.,00
1.941,45

2\19,312
96,7'5

545,00
641,5Q
1$0,00
1161,00
193.,90

133·790,84

1·590·458,93

ALTiA Y BoA}A DIE HUERFtANOiS

'Denla el Jlle1S anteríolr ...... 'oO ." , oo ..

A!Itas ,d'UiI'aJn1:e el mes· ,de la fecha .

Sllma.1~... ... oO' oO' ."

Badas d1Uran1:e eIl me.s de la fecha,.: ..

QlI.edal~ ... ... .

SilTUAJCáONiES

Con .pe'niS'ión de una 'pes,eta diaria 416
Mero. 'con 1',50 peseta's ... ... '272
I'dem con 2,00 p,esetws,... '" 12'7'2
Iüero! con 3.00 p.cset¡¡¡s esco1a,r'... 1'92
ld,etm ,con 5.00 pese'tas un1IV'ersi-

!taria oooo. 7
ldem eon 3,00 ,peseta1S vitailidoaloo.· "2
En in,tem>a.dos pa'fTtlrc,u1areso... .oo 7
F.iliados eill e<1 Ejército... oo.... 45

EN I1A. AJSOCIA¡CIOiN DiE INlFAN'DERIA

'1.644
313

1.677

5

1.213

Metá,Jj¡co >0D1 Caja·... oo' ... oo' ... oo' oo' 'Oo ...
IE.n la -elcd.e1 .Banco d:e E'5'paña... .., .. . oo'

·hlcm íd. de' la ·Caja Ce.l1Itra!! M.Í'1ita,r ... . ..
Va,lor e!foc:tiIvo de .'íOOoOOO pesetaJs' uomnn'aJle's

cllo Títu'los, tle na ,Doeuda exterior 4 por 100
Val,or decHvo de 1.4.'íO.OOO pesetas =inaJ1es

en TÍ'tJllJ1os, ,de· la, ,Doeud-a .i'n,te'rior amootiza
'ole 3 .por 100 enn1i,sió11o 19218... oo. oo' .... oo

Voa:lor eJf.cctivo de :.'íIO.OOO pese'tas nQmnna.1esl
en Tftulos <le la De'U<d;a, ,ill'terior amoftiza-
'bk-;; por 100 Clmi'S'¡óDI 1917... 'oo oo. oo ,

En Hila 'ca'I1P'C'ta dc' 'afi)ona,r,és palra S/U' >cobro .

TotaL . .... '"

M¡QVliM¡1ENTO DE SOCIOS

TenlÍa el miel! aJniteJI"joroo. oo' oo' .... oo oo' oO, oo'

,A'1tas en éSlte. '" '" ... ... oo. ... .. o ... oo. oo' ...

4·615,89
88·942,40
·14·118kí,2H

45.9'411 ,60
415.050.83

Internos e1J¡ ham1'u:ez... '"
En otros ICe.¡¡¡tJ:'()IS'". ... .,.

Con llmca, de es'tudjos... oo'

Con pell!sión de enfermo...
Externos con 1JCITsión .oO ...

459
S1fI1110'Z .

Baja,s en é,st~

18.2110

9

S1(ma1~oo. oo ... o Qu;e.d<l!1to .• ... Oo. 18.201 .

IMatlrr'id, 15 de aori,l de 1935·--,EJ Auwar, Alfredo Martf1z.ez.-Il1Ite~ntores: ElI su'btel1lietlite Gabriel SerrallO.
~l s.U!beteniente, Jasé López.-Jl1tervine: BI comam1ante 'Mayor, Víctor Menélldl'::.-V.o B.o: Rol te~íente corone(l pre-
SIdente, Ráez. .

MADiRID.-IxP1lElnA y TALt.KJtQ D'" Ah
WISTlrll.tO 1>I!: LA GtntltltA

•
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